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Anexos: 

• PPT-PRTR 

PRIMERO.- RÉGIMEN JURÍDICO 

El contrato se regirá por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; por la Orden HFP/1031/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar 
por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan, y 
por cuantas normas de desarrollo se aprueben, en lo que resulte aplicable a este procedimiento. 

Asimismo, el contrato estará en todo caso sujeto a las obligaciones en materia de comunicación; controles 
de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía 
Europea y el derecho de estos órganos al acceso a la información sobre el contrato, en especial para evitar 
el fraude, el favoritismo, la corrupción y la doble financiación; así como a las normas sobre conservación de 
la documentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.  

Le será además de aplicación la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 
riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, en aplicación de la habilitación contenida en la propia disposición adicional centésima décima 
segunda de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023. 

SEGUNDO.- FINANICACIÓN 

Financiación con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next 
Generation EU – establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, 
por el que se establece un instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 
tras las crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

TERCER.- COMPONENTE E INVERSIÓN 

COMPONENTE XX, INVERSIÓN XX. 

CUARTO.-  HITOS Y OBJETIVOS 

Se establecen los siguientes hitos y objetivos: Los marcados por los distintos Ministerios en cada 
instrumento jurídico por el que se trasfieren fondos a las Consejerías. 

La empresa contratista y subcontratista deberán facilitar, en tiempo y forma, la información que le sea 
requerida para acreditar el cumplimiento de los hitos y objetivos fijados. La no entrega de los informes de 
seguimiento solicitados, así como la entrega incompleta, fuera de plazo o sin respetar las especificaciones 
del presente informe podrá ser considerada como causa de incumplimiento. 

QUINTO.- ETIQUETADO VERDE Y ETIQUETADO DIGITAL Y PRINCIPIO DE NO CAUSAR DAÑO 
SIGNIFICATIVO AL MEDIOAMBIENTE (DNSH).  

La empresa contratista y los subcontratistas estarán obligados a cumplir con los compromisos en materia 
de etiquetado verde y digital, así como por la aplicación del principio de no causar daño significativo al 
medioambiente (Do not significant harm, DNSH) Reglamento (UE) 2020/852, de 18 de junio de 2020. 

SEXTO. - CONFLICTO DE INTERESES, FRAUDE Y CORRUPCIÓN. 

A este contrato es de aplicación el Plan de medidas antifraude aprobado por el Consejo de Gobierno BOME 
5925 de 28 de diciembre de 2021. 

Al efecto, el adjudicatario deberá presentar compromiso de adhesión al Plan de medidas antifraude 
relacionado con los sistemas de información, gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (ANEXO 4 - PRTR). 

SÉPTIMA.- DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO INTERESES. 

Todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato, tendrán la obligación de cumplimentar la 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), que se irán incorporando al expediente de 
contratación. (ANEXO 1 - PRTR).  

El adjudicatario deberá presentar también una DACI. 

Esta DACI será igualmente exigida a todos los subcontratistas que participen en la ejecución del contrato, 
previa a la adjudicación del correspondiente contrato.  

OCTAVO.- OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN. 

El adjudicatario deberá presentar: 

a)NIF del contratista o subcontratistas. 
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